
* scwcion Pagadera Adelantada Pi&ÓSCO 1ÍB8KAL, PCMTIC0 I Geii’SRS!AlX33?'í?S0a M {IOS 2STSBES2& 33 I ^¡kecgiom Redacción

----- ------ f S l> N O Ai R R E
Por un moa............................ O.7O ct». ¿ REDACTORES* J U E IO C. B A D ! N ¿ CALLE WASHIGTON

“ “u F“* ’ « • • 4.00 p0. | DIRECTOR ----------------------- REGENTE i ------ *-------
NtoeAuoLy So) d!.: i aw 2. ÍRAMON D- BADIN R O L A N D O B. BADIN ? Zos escr¿É0S

— .- ___________]]  V mitán no se tendrán en cuenta

Colonia, Domingo 11 de J UN I 0 de 1899

EL SENADOR TERRA

Estos dias pasados que tanto se inte •
resó la población coloniense por el me
recido ascenso que le correspondía al
señor Suarez, -varios fueron los teló-
gramas que se dirijieron á personas in­
fluyentes radicadas en la capital, cuyos
mensajes á exepcion del enviado al Dr.
Sienra Carranza, ninguno fue contes­
tado.

Despertándose cada vez mas el inte­
rés que el nombramiento recayera
en el mencionado señor Suarez, un hi­
jo déla localidad tuvo la feliz idea de
confeccionar una petitoria, quesuscrita
por un sin numero de ciudadanos le fue
dirijida telegráficamente al Senador por
este Departamento, Dr. Terra, pidién­
dole interpusiera su influencia á fin de
obtener lo que se anhelaba.

Todos los firmantes esperaban ansio
sos una contestación categórica, no du
dando queella tuviese lugar por cuanto
la mayor parte de los peticionarios tra
bajaron en favor de aquella candidatu­
ra, yendo á los comicios á sufragar por
ella.

Pero como indudablemente el Dr.
Terra nada tiene que agradecerle á sus
electores, por cuanto no los conoce m es
él conocido, optó por desairar á los fir­
mantes del telegrama, quienes hasta
ahora están en espera de su respuesta.

Con este motivo, hemos tenido oca­
sión deoir á infinidad de los sufragantes
por el actual Senador, espresarsedema
la manera y reconocerá! mismo tiem­
po la diferencia que hay de una candida
tura impuesta, á laque expóntaneamen
te nace del pueblo y este lucha por ella
llegando á triunfar moral y material­
mente, pero como el fraude patrocina­
do por el oficialismo viene por último
á imperar, es la razón porque general­
mente los pueblos no se ven representa
dos por aquellos que han sido sus ver­
daderos candidatos.

Si en vez del 1?r. Terra, el Departa­
mento de Colonia se viera representado
en el Senado por el señor Juan L. La-
caze, cuya candidatura fue la que legal
mente triunfó, ábuen seguro que no les
hubiese sucedido á los vecinos de esta
ciudad, loque acaba de acontecerlescon
el agraciado.

Esta lección queen si vale mucho,
conviene no se olviden de ella los que la
han recibido, cabiéndonos la satisfac­
ción á Jos que formamos en las filas
del independientismo ver de la manera
como corresponden las imposiciones.

Terminamos estas fines publicando
el telégrama enviado al doctor Terra,
no pudiendo hacerlo asi con la contesta
cion por cuanto debe estar incubándola,

Jffl ■■ ffllim DE MI
MOVIMIENTO DE CAJA CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE i 899

Mayo 1°. A saldo del mes anterior
A Tesorería Gral. de Estada

Recibido de dichos con cargos á presu­
puesto de Febrero y Marzo y por certifica
dos Rurales $ 054,54

A Patentes de Rodados
Expedidas en el mes de la fecha “ 34,00

A chapas para Rodad js
Expedidas on el mes de la fecha “ 70

A Impuesto Adicional de Abasto
Recibido por Abril de la Administración

Departamental de Rentas '* . 486,70
A Proventos de Cementerio

Por permisos de inhumación,
nichos y carro fúnebre “ 30,00

A Registro General de ventas
Recibido por cuenta del Juzgado Letrado

Departamental y de los de la Ga., 8a. y
10a. secciones “ 154,50

A permisos varios

Por saldo que pasa á Junio como sigue

Expedidos en el presente mes “ 2,40
A. Sellos del R. Civil

Expedidos en el presento mes ( c 11,00
A 40 X de Rodados

Recibido por cuenta de las Comisiones
Auxiliares, por Abril M 5,30

A Tesoro de Caridad
Recibido de las C. C. Auxiliares u 3,28

A Impuesto del 1 % o
Producido en el mes según pagos hechos 4,94

SumaH A B Ü3
Mayo 1°. Por presupuestos de Febrero y Marzo

Pagados los correspondientes á dichos
meses

Por Vías y Obras Publicas
A Victoria Ibañez según comp. N°. 1 30,00
u Juan Rivera “ 2 11 17,00
“ Pedro Cristófolo “ “ 3 c c 17,00
* Cesar Aguilar * • “ 4 rt 12,45
“ Pabl) Acevedo “ “ * 5 11 17,00
“ A. Lainatti “ " “6 • i 2.50
“ Luis Longo (hijo) * « • 7 € l 17,00
“ Pedr j Rivera “ “ “ 8 l c 20,00
“ Juan H. Irigaray “ • “ 9 C 4 30,00
“ Dionisio S. Laneri “ “ “ 10 1 l 7,92

iPnr castos de Oficinas v Eventuales
A Oficina de Cúrreos s¡c comp N°. 1 y 2 » 20
“ «El Civismo» » - » 3 » 50
“ Juana Rivarola “ “ 4 « 2,00
» Rosalía Piñeyro “ * | c l 1,00
» Miguel Espíndola “ “ » 6 c l 2,00
» Basilia P. de Lima “ « « 7 4,00
“ Oficina de Correo » “ “ 8 í t 60
“ Telégrafo Nacional » » » 9 1,30

Por Gastos de Recaudación
A Cárlos Vignone sjc comp. No. 1 c< 8,20

Por Gastos de Cenicn torio
A Cárlos Vignone s¡c. comp. N°. 1 u 5,00
“ Cárlos Gatti “ lo u 9,00
» Manuel Mendez - « “3 a 17,00

Por impuesto del H °/0
Por el correspondiente á los pagos de

Presupuesto, remitido por la Tesorería
de la Nación u 2,73

Suma

En efectivo del Impuesto de Abasto “ 948,66
• títulos de Deuda Diferida " 610,00
» comprobantes de Presupuesto " 109,87
* otros comprobantes "
“ efectivo en Rentas Generales ‘ 24,68

$ 1108,53

§ 4.94

$ 2498 89

$ 272,60

$ 170,87

$ 11,60

$ 8,20

$ 31,00

$ 2,73
“$ 497,00

$ 2001,89

Colonia, Mayo 31 de 1899
V°. B°.

FERNANDO DE ZULOAGA

Igual $ 2498,89

ALBERTO MENDEZ
Secretario Tesorero

Presidente.

el dignísimo Senador por el Departa
mentó de la Colonia.

Los firmantes que tienen conocimien
to que vecinos da Rocha, solicitan no

i sea trasladado á esta, Receptor de aque
í lia, sedirijen á Vd. para que ponga to
i da su influencia acerca del Ejecutivo á
! fin de que acceda el pedido ya formula
\ do por nosotros, para que sea nombra
j do don Felipe Suarez, Administrador
j Rentas de esta. Siguen las firmas.

i MIL GR.4CUS
>. De nuestro colaborador Tabaré he-
í mos recibido uuá tarjeta acompañan-
j donos la poesía que publicamos,—
< dedicadas á nosotros, por lo que le da­

mos las gracias;—he aquí la tarjeta y
producción.

N. N. (á) Tabaré, se complace en sa
:¡ Indar ai señor Julio C. Radin, manifes
j tandole haberse permitido dedicarle la
;* humilde producción que le adjunta.

AL NOBLE CAMPEÓN
DEDICADA AL SR. JULIO C. BADIN

Para cantar al guerrero
De veneranda memoria,
Al que escribió nuestra história
Con la punta de su acero;
Se necesita un Homero,
De sublime inspiración,
Que entonando una canción
Al calor del patriotismo,
Revele el gran heroísmo
Del indómito campeón.

Pero yo, quiero cantar
También aunque no elocuente
Al intrépido, al valiente
Que debemos imitar;
A ese caudillo ejemplar
Que es el invicto Rivera;
A esa brillante lumbrera
Que profeso su doctrina,
Tan sin mácula y divina:
Como el sol de mi bandera.

Desde sus años primeros
Por la pátria se esforzó,
Y como un león combatió
Seguido de sus lanceros,
Y el renombre de guerreros
Que obtuvieron en Rincón,
F ue más tarde el galardón
Que ciñó la altiva frente,
Del arrojado y valiente
Defensor de esta Nación.

Con su deslumbrante espada
En Cagancha, al opresor
Hizo temblar de terror
En medio de la jornada^
Divisando la alborada
De la próxima victoria
Que con destellos de gloria
Y un heroísmo sin par,
Pudo más tarde legar;
A nuestra brillante historia-

En el furor del .combate



Desplega todo su ardid,
El indomable adalid
Y ni el número lo abate,
Sostiene todo el embute
Tremolando el pabellón
De su querida Nación,
Ante las bravias fieras,

. Y le arrolla sus banderas
Con sublime abnegación.

Rivera, fue el denodado
¡Pátrial que prohibió al tirano
Tendiese su negra mano
Sobre el suelo idolatrado;
A ese patriota abnegado
Me he permitido cantar;
Pero al querer coordinar
En mi lira un argumento,

• Débil, muy débil me siento
Para su nombre encomiar.

TABARÉ

NO ES EL QUE MAS HABLA,
EL QUE MAYOR RAZON TIENE

Desde que apareció nuestro colega
carmelitano «El Municipio» yen el que
figura un regular número de colabora
dores, venimos fijando nuestra atención
hácia ellos, viendo que el que hasta aho
ra se lleva la palma, afrontando puede
decirse aquella empresa periodística,
es «Argos» cuya brillante pluma tiene
que hacer camino, en razón de su inde
pendencia, pues él sin fijarse en colores
políticos lo mismo fustigaal blanco que
al colorado, estableciendo una metá­
fora sumamente aceptable,—esto es,
se ataca al empleado no á la persona.

La imparcialidad de «Argos» nos
gusta sobremanera, el como dejamos
dicho mide á todos con igual rasero y
tratando de faltas de garantías indivi­
duales presentaá los departamentos de
Colonia, Saltoy Florida,en donde cuan
do no son los comisarios, son guardias
civiles y cuando no, un general de la na
cionque cometen tropel ¡asy végainenes
con los vecinos.

«Argos» algo frágil de memoria no
ha incluido en los departamentos nom
brados, al de Rivera, San José y Flores
pasando por alto sin duda las SILUE­
TAS que está escribiendo don Caraccio
lo B. País, en lascualestanto loselojia
al Jefe Político Márquez y al Coman
dante Ismael.de Vargas, los que en con
ni vencía con el lacultatioo Juan Fran­
cisco, están aplicando la traqueotornia
con resultados sumamente satisfactori
os en la ciencia de degollar.

De estas insignificancias la prensa
no se ha ocupado ni se ocupa y es por
eso que los diarios llegados á manos de
«Argos» nada le han impuesto al res­
pecto, sitió como no hubiese tenido tela
para cortar en la série de artículos ¿m
parciales viene publicando con el
epígrafe Garantías Individuales.

Tenemos la íntima convicción que
tan luego como llegue á conocimiento
de «Argos» que en San |José se mata

Í)or equivocación, se aplican cepos co-
ombianos y el garrote anda en su apo-

jeo.
Que en Flores hau_ habido algunas

víctimas de apendicitis y que el gobier
no teniendo en cuenta lo que allí ha pa
sado, ha cometido la injusticia de ordo
na ríes «á los Jefes Políticos de aquellos
departamentos que renuncien, y final
mente, que en Rivera se degüellan dies
tro y siniestro, ¿standoel país gozando
de completa tranquilidad y sus hijos al
amparo de laConstitucion, serán temas
estos para que «Argos» esgrima su b¡
en tallada plumay diga que no hay pun
to de comparación, ni menos parango
narse el hecho del Comisario Recondo
y la prisión de Ramón Jaime, con la
mazorca que ha hecho su aparición en
los tres departamentos que dejamos ci
tados.

No tenérnosla menor duda que «Ar
gos» ha de fustigar enerjicartiente tan
baudálicos actos, tanto mas, cuanto
que «El Municipio» no tiene bandera
política y al venir al estadio déla pren­
sa, es para combatir los males sin mi
rar que los que los produzcan sean co
lorados ó blancos.

Tan franca y expóntaneadeclaración 

EL DEPARTAMENTO

lo coloca á «Argos» en el deber de levan
tar su protesta, haciendo oír su viril
voz, anatematizando á los autores de
los crímenes nefandos que se han per
petrado.

Si con la abundancia de datos que se
conocen, «Argos» no saca partido de
ellos, estamos en el caso de manifestar
le que hasta ahora ha escrito mucho pe
ro ha dicho muy poco.

solicitada

Sr. Director do EL DEPARTAMENTO
Me permito molestarlo rogándole quiera

tener á bien dar cabida en su importante
publicación á estas lineas, que tienen por
fin anunciar al comercio que el vapor
- Francisco Vidiella", ha dejado la carrera
por haberlo vendido sus propietarios, la­
mentando que eso me haya sido imposible
anunciarlo anticipadamente como hubiera
convenido á los intereses de las personas
que acostumbraban á utilizar los servicios
del “Vidiella0.

Al mismo tiempo debo expresar mi gra
lilud al comercio y á todas las personas
que me honraron con su confianza, lamen­
tando no poder reemplazar al Vidiella con
otro vapor que reuna mejores condiciones
de comodidad para dar; un servicio esmera
do como al que es acreedora la culta socio
dad de la Colonia.

Me es grato saludar á Vd y suscribirme
su alto, y S.S.

Braulio Valverde

Fabrica de Cigarros
Recientemente ha establecido en esta

ciudad el apreciable vecino don Luis Gra
cioso, una fábrica de cigarros habanilloa,
elaborados con tabaco puro Habano.

La marcado dichos cigarrillos se deno­
mina El Siglo X X; los aficionados al buen
fumar ya saben á quien deben dirijirse, en
la seguridad de quedar satisfechos.

Azahares
Nuestro apreciable colega “La Tribuna

Popular" ha sido mal informada ai noti­
ciar que en esta ciudad se celebrarían d >s
matrimonios en lá primera quincena del
corriente Junio.

Mal informados decimos, por que la seño
rita Pancha entró al mundo elegante con­
trayendo enlaze con el Dr. Racha y en cuan
to al casamiento de la señorita Escolásti­
ca Cejas, se ha aplazado por haber reci
bido noticias de encontrarse sumamente
grave un miembro de su familia que se
halla en Paris, donde fue con obgeto de
asistir á la exposición de 1900.
Disolución de la Banda de Música

Desgraciadamente tenemos que llevar á
conocimiento de nuestros lectores, haber
quedado disuelta por órden del señor Jefe
Político, la Banda de Música que dirijia el
profesor, Sub-Teniente Gubitosi.

Lo ordenado fue cumplido el Jueves de
tardo. Ahora la población de la Colonia que
tan eg -¡ata se ha mostrado para el sosteni
miento de aquella Banda, sabrá apreciar
lo que ella valia, proporcionando momen­
tos agradables á nuestra sociedad.

Uniforme de invierno
LaGefatura Política ha recibido en el dia

de ayer, el uniformé de invierno para las
policías do) Departamento.

La Fiebre Amarilla
En vista de haber recrudecido en la ciu­

dad vecina, la fiebre amarilla, el Consejo
Departamental recibió órden ’del Consejo
Nacional, para establecer una observación
sanitaria de cuarenta y ocho horas á las
procedencias argentinas, entrando á rejir
esta resolución desde el dia do ayer.

Municipales
La Junta E. Administrativa en la se

sion celebrada el Viernes resolvió y
acordó lo siguiente:

Quedó nombrada la Comisión de I.
Pública, siendo su Presidente Grego
rio Moreno — Vocales, señores Eduar
doBrage, JuanDefranchi y doctor don
José Pou Cardoner.

En vista del estado sanitario de la lo 

calidad, se ha ordenado á los contia is
tas, que manden cremar diariamente
las basuras.

Se aceptó la renuncia de Rodolfo Do
minguez como suplente de la Junta E.
Administrativa, y se convocó al que le
corresponde, señor José A. Prado.

Ha solicitud del Consejo Departamen
tal do Higiene, ia Corporación Munici
pal ha pedido precios á Montevideo y
Buenos Aires, para tratar de la adqui
sicion de un carro atmósferico para la
limpieza de letrinas.

Dispuso la Junta, ordenar á los pro
pietarios de campos, establecer porto
nes cada cinco kilómetros, con arreglo
á lo que determina el Código Rural.

No habiendo podido tratarse todos
los asuntos en trámite, la Junta celebra
rá.sesión el Martes próximo á las 3
p. m.

EDICTO
Por disposición del neñor Juez Letrado Departa

mental da la Colonia doctor don NicolAn Miuolli,
de hace saber al público la apoitara da la sucesión
do don SANTIAGO GILOMEN. citándose ü todoa
loa que por cualquier titulo so consideren con doro
chos á ella, para que so presenten ¿ deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tór
mino de treinta dias.

Colonia Junio 7 de 1899.
RAMON BAUDOT

Escribano Público.

E DICTO
Por disposición dol señor Jtíos Letrada Departa

mental do la Colonia, doctor don Nicoláí Miüólli,
se hace Haber al público la apertura do la sucesión
do don MELCHOR LACAZÉ, citándose A todos
los que por cualquier titulo se consideren con doro
chos á olla, para que se presenten á deducirlos con
los justificativos correspondientes y dentro del tér
mino de treinta dias.

Colonia, Junio 8 de 1899.
RAMON BARBOT

. , ... Escribano Público.

EDICTO
Por dir<p- siciin del señor Juez L-jt.ado Departa

mental «le la Colonia, doctor don Nicolás Minelli,
sa hace saber al público la apertura de la sucesión
de ¡os cónyuges don José María Martínez y doña
Isabel González, citándose á todos los que por
cualquier titulo so consideren con dorechos A olla
para que su presenten A deducirlos con los justifica
tivus con espondieutas y dentro del término de
treinta dias.

Colonia, Junio 7 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

EDICTO DE M AI RIMO N10
En la Colonia y el dia 5 del eras d* Junio leí

año 1899 a las nueve da la mañana, á petición
do los interesados hago saboi:

Que han proyectado unirse en matrimonio DON
ESTEBAN FERNANDEZ,do 80años do edad, «lo
estado soltero, de profesión marino, «le nacionalidad
Argentino, nacido vn la Concepción del Uruguay.
domiciliado en esta ciudad, hijo lojitiino de don Mi
guel Fernandez, fallecido y d .• dorta Andrea Galea
no, fallecida, y doña V1CT0RIANA REYES do
74 años do edad, de estado soltera, de profesión la
bores de «u sexo, de nacionalidad Argentina, nu
cida eu Buenos Aires, domiciliada on. esta ciudad,
bija natural «lo doña Luisa Royes, fallecida.

En fó do lo cual intimo A los que supieran do ti
gun impedimento para el matrimonio proyectad», A
que lo. denuncien por escrito auto esta. Oficina, ha­
ciendo conocer las causas. Y lo fíriau para quo sea
fijado en la puerta da esto Juzgado por espacio de
ocho dita como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del £. Civil.

EDICTI DE MATRIMONIO
En la Colonia y el dia dos del mee do Junio del

aft-» 1899 A las do» do la tarde, A petición do los in
toresados hago sube>r:

Que htn proyéctalo unirse on matrimonio Dou
VIGENTE DONINELLI, de 23 aftoe de edad, do
catado soltero, de profesión comercio, do nacionali­
dad Oriental, nacido en Montevideo, domiciliado
en el Real de San Carloa, hijolejltimo do donFran
cisco Doninelli, de 01 años de odad, de nacionali­
dad Italiano, do estado caeado, de profesión comer
ció, domiciliado en el Real de San Carlos y do doña
Isabel Dotti, de 50 años de edad, .le nacionalidad
Italiana, do estado casad*, domiciliada en el Real
do San Carlos, y doña DOMINGA BOLLATTI, do
23 anos de eLd, do estado soltc-ra, de profesión la
bores de su sexo, do nacionalidad Italiana, nacida
en Cúneo, provincia «le Tvrii.o, domiciliada en el
Real do San Carlos, hija lejítima do don Antonio

Bollatti, do 52 años de edad, do estado casado, de
nacionalidad Italiano, do prolWw agneulto ,
miciliado en ol Real de San Carlos y de dona Ana
Forrero, de 47 años de edad, de nacionalidad 1 -
liana, de oatado casada, domiciliada en el ®a
San Carlos. .

En fé de lo cual intimo á los que supieren de
algún impedimento para el matrimonio Prc>oect^°
4 aue lo denuncien por escrito ante esta Oficina,íaciondo conocer la.° causas. Y lo firmo para que
sea fijado on la puerta de esto Juzgado por espacio
d0 ocho dia. como lo

Oficial del E. Civil

EDICTO
Por disposición del señor Juez Letrado Deparé

mental de la Colonia doctor don Nicolás Mmellt,
se hace saber al fallido Nicolás Martiaez, que en
el incidente sobre calificación de su quiebra, se ha
dictado Ir sentencia del tenor siguiente: «Colonia
Mayo 26 de 1899. Autos y Vistos: Resultando Io.
que ol fallido, que habia solicitado moratorias, se
ausentó llevándose ol importe do la» mercaderías
vendidas, durante se tramitaba la petición de mora
tonas, al declarársele on quiebra: y 2o. que no te­
nia libros hasta poco antes do la petición de mora
torias—Considerando que por los beohos expuestos
en lo 1®. le es aplicallo á la quiebra lo dispuesto en
los Artos 1611, N° 7 y 1612 del Cod. de Comercio!
y por al hecho mencionado on lo 2o. lo dispuesto
en el N° 8 del citado Arto. 1611 del Cod. da Comer
ci0_ Por estos fundamentos, y atento á lo solicita­
do por lu parto del Sindico y el Sr. Agente Fiscal
_ Fallo; declarando fraudulenta la quiebra del la
llido Nicolás Martínez, remitiendo eu consecuancL
el respectivo testimonio al Sr. Juez Ldo del Cri­
men en turno.—Minelli—Lo proveyó y firmó etc.
etc. Ramoü Barbot Escribano Público.

Colonia, Mayo 27 de 1899.
RAMON BARBOT
Escribano Público

EDICTO
Por disposición del Señor Jues Letrado Depar­

tamental de la Colonia Doctor Don Nicolás Mina
lli, t>e hace saber al público quo eu el juicio sobro
nombramiento de carador A la incapáz Susana Nat
ter, se ha dictado el auto del tenor siguiente:—Co
lonia, Abril 18 do 1899—Vistos:—De conformidad
con el Sr. Agente Fiscal y atento á que los bienes
de la incapaz pueden encontrarse en oposición con
los llamados á la cúratela lejítima, nómbrase Cura
dor interino de dicha incapáz, á don Alberto Men
doz, previa su aceptación jurada, previniéndosele
al Curador nombrado que debe procurar los medios
para aliviar la condición do la incapáz y su resta
blecimiento, de acuerdo cod eldictAmen facultativo
da fl; y arreglado los intereses de la incapaz,.
las pusmas llamadau á la curaduría Icjitima, nóm­
brase el Curador propietario.—Aceptado el cargo,
por «1 Curador nombrado interinamente, hágase les
publicaciones respectivas, y expídasele testimonio
do esto decreto para que pueda acreditar su ¡.rasen
cía en los caso» ocurrentes. Y firmase expediento
separado con testimonio «leí dictamen en pericial,
el acta procedente, la vista del Agente Fiscal y el
decreto recaído.—Minelli.—Lo prov.yóy firmó etc
etc.—Ramón Barbot, Escribano Público.—En cou
secuencia y de acuerdo con lo dispuesto por el Arto
390 del Código Civil, so hace la p ásente publica
cion.

Colonia, Mayo 10 da 1899.
RAMON BARBOT

Escribano Público.
~A L ~~M~'Ó~ 'Ñ"e' D A

Por disposición del seúur Jut*z Lbtrudo Depaita
mental de la Colonia doctor don Nicolás Minelli,
se hace saber al público «jue en los autos sucesorias
do dou Bernardina Cassauello, se vá á proceder ¿
la venta eu pública almoneda el dia diez y de
Junio próximo, «lo dos á cuatro de la tarde y en las
puertas da esto Juzgado.—do un terreno y edificio
en el cooscruido, situado en esta ciudad y c«)mpues
to do doce metros ocho cientos ochen cay cinco mili
metros de frente al Sur sobra la callo Rivaduvu,
por treiuLi y cuatro metros treinta y seis céntimo
tros que por formar esquina, son también da frente
al Oeste sobra la calla Flcrida; cuyo terreno coa
sus edificios, cercos y demás mejoras que contieno
ha sido tasado on la cantidad de dos mil tres
cientos sesenta y dos pesos veinte y ocho centési­
mas. Se previene quo no se admitirá oferta que no
alcanzo A las dos terceras parto» da la tasación y
quo el mejor postor deberá consignar «o el acto da
la almoneda, la cantidad do cien posos, á los ef-JO
tos del Arf. 91» del Cod. de P. Civil.

Colonia, Mayo 27 do 1899
RAMON BARBOT
Escribano Público

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Los unices elsarrHlos en cny. e|d
borarlon se emplea paro Ubac» Ha
baño XXX, l«s "Frea<B|Us* de
la fabrica La Perseverancia* esta
Mecida en esta cindad, de prepiedad
de Uaqne y C«.

¡¡PROBADLO PROBADLO!!
£ D Te 7 O

Por «iisposicíou del señor Juez Letrado Oen^
mental do la Colonia, doctor don NicolAa M¡’
es hace saber al público Js. aportara «le h ;
ds los cónyuges dou Pedro Hegui y doña Q
na Dmquet y del hijo de oatoa don Juan J
oitaudoae A todos los qu« por cualquisr t.a.

Ismael.de
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cóuñderen con dorechoa A ellas, para quo se pro
ernUn k deducirlos con loa justificativos correspou
dientes y dentro del término d••» treinta días.

' Colonia, Abril 15 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público

E D I C t O
Pordi.po.Mon d„| ,eflor D.p>rtl>

. nuld.i. Colonia r o=tor don NiooM» M.irelli,
T.dT» ’í ”7 ^'í1M,'a al’'!, turi‘ <<0 H «unes,o»

■ ■!>> Veocnvi, eíUn.lo».* todo, los qq, p0l. cualquier titulo s0 considero»
con derechos a ella, paru que 80 pr090nton & decJu

' j* iC°i °? Predicativos correspondientes y den
' 0 Uní término de treinta diae.

Colonia Abr.’ 21 de 1899
RAMON BARBOT

Escribano Público.

tapones 1 oventados

So venden 200 hasta 600 capones inver
hados, flor, propios como para el abasto.

El que so intereso puede dirijirse á la ca
a de comercio que perteneció á Bcrnar-

dino Nuñoz situada en el Miguelete, que
encontrará con quien tratar.

DISOLUCION DE SOCIEDAD

Participamos al comercio y al público,
que con fecha de hoy hemos disuelto de co
mun acuerdo la Sociedad que en el ramo
de Almacén de Comestibles y Bebidas, gira
ba en esta plaza, bajo la razón social de
Sommaruga y Daiqtii, quedando á cargo
del Activo y Pasivo el señor don Carlos
Sommaruga.

Colonia, Abril 30 de 1899.
LUIS DAIQUI

CARLOS SOMMARUGA.

Nueva Carrera de Diligencia
ENTRE COLONIA Y ROSARIO

Empresa
LAÍNATI Y SARAVIA

Esta diligenciasale todos los dias pa
ra el Rosario.

Agente en esta ciudad Restaurant
del Ruso y en el Rosario Santiago Sa-
ravia. _____

MAÑÜÉL~OARBAJÁL
CORREDOR Y REMATADOR

Se encarga de asantos judiciales, ad­
ministrativos y comisiones en general

ESCRITORIO DE VICTORÍCA Y Ca.

MONTEVIDEO

3AKBSKU ORtOTAE
D 3

CLAUDIA GIMENEZ
Esta casa cuenta con un compotenU número
d« oficiales quo corlan oi palo y afioitan, corno
también cuanta con los instrumentos mes mo­
dernos para exuaec mudas.

Centro Ganadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE D¿Epfi0DÜGTOSEa

ALE3AW0 VlC'íeaiSA T S*-
AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
qanados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: *La Uruguaya* fian.
aLa Cooperativa* núm

ADVERTENCIAS

Loa escritos anónimos no so tendrán en cuen­
ta.

La correspondencia á. nombro d«l Director.
~Lm publicaciones qus abarquen la cultura neos
siria y el irterés, nea político ó general, verán la
I az gratis, debiéndose someter ¿ juicio del Direo
tor empero, si particular, deberán abonar aa impor
te adelantado.

Los remitidos, «olíoitadas, aviso», y suscriciouea
recibensen hasta las 6 p. m. del día anterior k su
salida, siendo sns precios limitados y prefijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En Ir» mismas condiciones, ocepto el horario
ecibese toda claso do trabajos tipógraficos, siendo

6tt pago MITAD AL CONTADO y mitad el reci­
birse del trabajo encargado.

sí» Antonio
----- D E-----

RAMON BARBOT
~-----—----- ——

Si ndo ntcesario stirpar una vez por todas la introducción
n el país y especialmente en este departamento de vinos adul­

terados con los que se viene engañando al público con perj’ui
ció de la salud pública, hago saber A mis favorecedores, que
este establecimiento á resuelto poner los precios de sus vinos
se año á precios que estén al alcanzo de todos, no omitiendo
sacrificios á fin de que los consumidores puedan saborear sus
caldos ¿t precios sin competencia.

SH.I efecto habré sus ventas á los precios siguientes al por
mayor:
^Vinos mésela ^orgoña, jNeviolo, fílrriague cVidiella

012 cents, litro
úfesela fflrriague ^Vidiella 010 id. id.

SE GARANTE LA PUREZA DE LOS VINOS

EL ENCARGADO-

CAFE Y RESTAURANT DEL RUSF
CASA miESEHEHTS A LA SUCESION BZLTWÜt!

FUNDADO EL AÑO DE 1873
Esta cas* coentfl con un especioso salón como para banquetas, recibo pendonistas y lie

va viandas ¿ domicilio contando con tín personal suficiente para atender ¿ cualquier pedido que
se lo encomiende.—Especialidad en el cafó como también en movidas finas, extranjeras v del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

3 0
M 0 K T A R A S E S

©B O0tQbl©®liQÍ0i3t® °C®Bñ IBIaia
ca°, Altead© «e Da Agraciada,

próximo & Bíneva S’afiEnlrñ
do necesita» SO raen

tarases pura voltear y hacer
lema de medida, como tacableu earbea

Celosía, I&ay© 88 de BS©ft.

G Á N A D 0 FLOR
Hay psrz vender mil novillos criollos de cría

tro años, de bssen cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
le sucesión Navajas, situada en el paso de la
Arena, San Salvador

DEPAETAMKMTO DE SORIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en Fray—Beatos
con

Arturo W. Laudó.

JUAN DEFRANQUI
ESCRIBANO PÚBLICO

Ofrece sus servicios profesionales,—calle

General Flores N9. 117.

COLONIA

w?o as uwy,
Se vende una fracción de exelente

campo de labranza compuesto de 292
cuadras á una legua del puerto de Con
chillas—para informes dirigirseal es­
critorio de don Elias Salorio.

CAMPO PARA GANADERIA
Se desea arrendársele
cientas hectáieas-con
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Bagué y C4
CALLE SAN JOSÉ 20

TIENDA, ALMACEN Y FERRETERIA

D B

21 MWffiA
D8 HNRÍQUR CARBALLO Y CÜ.

Es la casa mejor surtida da esta ciu­
dad situada en la calla Gral. Flores.

COLONIA

procuradores
MW.351'D©^E

HLLAS SALOBIQ
?W33s:íss\swí nMr-HSKRttt

««E'iawifeo 351® 3H. ^litóme

B ER ARDO P'AIZ.
^itDCmtXDaR TDKFBMSOR

BosmHo

JUAN M.. SALX3B.IO
.•PX8DU», MJOa T DE3KHS01;

____________________________«CX-RMEIfr.

JOSEPOU cahdonsr
M E^D I C O-C I R ü J A N O

Consulta d$ X á 2 p. va.

JUA S M I T H
FARMACEUTICO

Carmelo

FRANCISCO gibes
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase da la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
M O U T 8 V I D K O

PED O SOLANO
Agsumswsor D8 número

Calla Palmíra

LAU&O RODRIGUEZ
DEFENSOR JUDICIAL________

Tacuarembó MONTEVIDEO ’’

,^T^~v"Ts"~o
HJ S T N C I A

a Gasa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORIANO

Depósito permanen­
te en leña de espini-

11o y tala.
01 CAR8&W

s>~~>íOOC2)k—<1

Este Establecimiento se co­
promete á entregar 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

todeabíja
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Garlos E. Druille
279 Calle 25 de
Mayó 279.

Montevideo
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“EL DEPARTAMENTO”

PERIODICO FONDADO EN 1831
Habiendo recibido este establecimiento
un var.ado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer

cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

Especialidad en esquelas fúnebres, in­
vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
carteles, membretes, memorándums,
folletos, pagarés etc. Se hacen traba
jos pertenecientes al ramo con pronii

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

tud y esmero, los precios sumamente
módicos.

TIENDA ALMACEN Y FERRETERIA
DE

FRANCISCO A CÜTINBLU
En esta antigua casa, ex'ste un grande y variado surtí lo en artículos de Ttea-i*

Alnrcm, Ferretería, Ta'ab.irteria é instrumentos de labranza.

PRECIOS SUMAMENTE EQUITATIVOS

Colonia.

D E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA ITUZAINGO

CALLE WASHINGTON NÚM. 19.
G 0 £ 5 K U

Esta casa ofrece al público su servicio en
café y billar despacho de vevidas extranje­
ras y dél país.

La casa mejor surtida en San '
Juan

DIRIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, DON

JUAN CASSATTI
Unica casa en la Colonia que

>aco trajes rnas"bii n confecciona
ios.

El establecimiento cuenta con
uu vanado surtido en cazimii es, como igualmen­
te con toda clase de artículos do última novedad,
para hombres.

Precios, y corte en los trajes, sin com
npetencia

DE

DONATO CAHBALLO

"LA PROTEGI OHA"

Gran surtido en artículos de tienda, al —
macen, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.

La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

T VIS®
D E

CiRWS GATTI
Atendida á todas horas del día y de

la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

COLONIA

ENRIQUE CRBALLO
REMATADOR PÚBLICO

CARMELO

Ramón barbot

COLONIA

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

ESCRIBANO PÚBLICO

Ca!Ies18deJulío| N® - Colonia

SOLPANADERIA DEL
D E

Jaime Sandovai
Este establecimiento que se ha acredita­

do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
podido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

fflffii III El
D E

E R A S M O G í M E N E Z

Perfección en el corte del pelo, gran
surtido en artículos de perfumería

Extracción de muelas.
ROSARIO

DE

AOTIlll «AHI
Calle 18 de Julio esquina Ituzaingó Colonia

) HOTEL PIAR RES
( D E
* PEDRO MOUSSAMPE

El antiguo y acreditado Jiote! “Piarrósu, silva
do ou esta ciudad, en la Calle Ytuzaingó, liana
cpmodas habitacio-.es para hombrea solos y fxrai-
lias, contando asimismo con carruajes para slqwí
lar.

¡Los pasajeros encontrarán uuesmarado ser «icio
do comedor, llevándose también viandas ó. domic<«

j lio y aceptándose pensionistas, á un módico ¡rocío.

| “SPTERIA TOSCA» “

D E

Esto ostnbleoimionto fabrica calzado «obra ki
dida, á cuyo efecto cuenta con un eobroaaüotte
person?! de operarios, losquo confeccif/nan calzado
sólido y ologante. Como las venta» aon al contada,
el ¡>recio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA APA i' LJ

“LOS AIIGOS';

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re­
cibidas de Id gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras do las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que so expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Cafó y Confitería de “El Aguila" posée lujosas bajillas para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes., etc. etc.

snGEÍfí’lnl
t I & U. B Fé B H T

— Y —

pebro eiAZ
ABOGADOS

Tienen bu estudio en Ja Calle Cerrito N°. 118—

Montevideo

Fábrica de Jabón y Velas

D E

HORETTIY G*
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones de surtir
al comercio de la cii’dad y campaña á la
altura de las demás en su género estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un de

pósito de jabón y velas.
Ventas á plazo.

diojenes t. prado
—REMATADOR PUBLICO PATENTADO —

COLONIA

A L M A C E N
DE COMESTIBLES Y BF.BÍILií

D E

José Etchemendy
CALLE MONTEVIDEO E-QUINA OINWaL

Almacén de Miianc
-D E—

BALTASAR FAVERIO

Unica cesa en su ramo que expende •» »
Colonia, artículos da comestibles y betidxs '
primera calidad y á precioi equitativos.

GRAN TIEND.
Y

ALMACEN
La casa mas importante délas este Na­

cidas en campaña, se encuentra situad* o!-
Piedras Blancas, de propiedad de
mo Kelland, en la que existe permane’A *-
mente un gran surtido en artículo» de n
da, almacén, ferretería, instrumentos ' H
branza y maderas para construcción de
eos.


